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Principios del jacobinismo francés condenados por la Santidad 
de Pió VIy sus efectos* 

-

Ya hahia mucho tiempo que en Francia los filósofos de la 
impiedad y de la rebelión iban preparando los ánimos para 
el establecimiento de un nuevo sistema destructivo del trono 
y del altar. Grecia cada dia mas el numero y la audacia de los 
que deslumhrados con falsas ideas de tolerancia, de superst ición, 
de libertad y de igualdad, agitados del espíritu de una vana fi
losofia y del ambicioso deseo de distinguirse con opiniones y 
máximas inauditas predicaban de mil maneras la irrel igión y 
la independencia* Los obispos y los parlamentos prohibían 
los escritos mas pestilenciales que salian al pnb l i co ; pero es 
menester confesar que eran muy floxas ó ningunas las p ro
videncias que se daban , paraque no corriesen : de modo que 
con demasiada verdad se gloriaban los falsos filósofos, de 
que les estaba á cuenta la prohibición de estos l i b ro s ; pues 
excitaba el deseo de leerlos y aseguraba el pronto despacho 
y á buen precio. Baxo estos favorables auspicios comenzó 
á desplegar sus principios el jacobinismo francés porque los ja
cobinos, nombre que se dio á una de las vaxias facciones de 
la revolución por motivo de tener sus juntas en un con
vento de frailes llamados jacobinos por estar en Ja calle de San
t iago ó Saint Jacques: los jacobinos que habían tenido l a pre-
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vención de formar otras juntas subalternas en casi todas las 
ciudades de F ranc ia , lograron por estos medios todo el in-
fluxo que era menester para dictar p o r u ñ a pa r t ea ' la asam
blea los decretos mas crueles y los mas audaces contra la 
monarquia y la religión y asegurar por otra que la asam
blea los adoptaste , conmoviendo y guiando á la gente 
forcgida , que llenaba las calles de la cap i ta l , paraque con 
el terror de violentas conmociones y aglobándose al rededor 
de las salas de la asamblea, la dexase sin libertad. Guiada 
pues aquella infeliz asamblea por los infaustos principios del 
jac binismo ; á dos de Noviembre del año 1 7 8 8 aplicó todos 
los bienes eclesiásticos á las urgencias del estado consignan
do álos actuales obtentores de los títulos algunas módicas pen
siones ( 1 ) . Á 12 de Abril del año siguiente se decreió la s u 
presión de todas las ordenes reUgiosas y la abolición de 
los votos monásticos (2 ) . N o tardó mucho en publ icárse la Cons
ti tución civil d;l clero , qae ocasionando crueles desave
nencias é n t r e l o s mismos eclesiásticos, dio motivo a' la per
secución y muerte de muchos y á la emigración del reyuo 

( 1 ) Este decreto del jacobinismo francés quiere que se 
adopte en España el autor del folleto Un bosquejo: asi es 
que enseña desde la pag. 6. qué la propiedad de los bienes 
l á Iglesia es de la Nación , que esta se ios puede y debe qui
t a r , que los miembros del clero como funcioaarios públicos, (la-
tet anguis in herba) deben ser asalariados y que lo que 
falta á la gloria de los padres de la patr ia es asalariar el 
c lero . 

( 2 ) Otro decreto del jacobinismo que también desea ver 
publicado en España el autor del Bosquejo. Estas son sus 
palabras: En cuanto al clero regular los padres de la pa
tria no dudarán un momento en su total extinción , siendo 
imposible en un estado cuya Constitución está fundada sobre 
los derechos del hombre conservar unas instituciones que los des
truyen con unos votos temerarios .... Si padres de la patria , 
nihil actum reputo si quid saperest agendum .... abolir losfray-
les es lo que falta á vuestra gloria. 



de quarenta 6 cinquenta mil , y facilitó varios pretextos 
pa ra impedir el culto coto'ico , y hacerle mirar como con
trar io al nuevo gobierno que se quería establecer en F r a n 
cia . Los defensores de la Constitución civil sin reparo con
cedían que en ella se mudaba la disciplina a c t u a l d e ía 
Iglesia pretendiendo que la nueva que se mandaba era la 
jde los primeros s ig los , y que el dogma se conservaba en 
toda su pureza ( 3 ) . Pero sus contrarios clamaban contra mu-

(3) El folleto Un bosquejo ataca baxo igual pretexto la 
disciplina actual de la iglesia y aun su gerarquia , jurisdic
ción y potestad. Pag. 4 dice que repugna al goce de los dere
chos naturales , gobernarse el clero por un régimen part icular . 
Pag. 14 E l matrimonio siendo mirado como un sacramento, 

. l levó to las las causas matrimoniales delante de el. Donde es 
de notar que hay excomunión fulminada por el santo concilio 
de Trento contra qualquiera que se atreva á decir que el co
nocimiento' de las causas matrimoniales no pertenece á los jue-
zes eclesiásticos. ( s e s . 24 can . 12 ) Pag. 18 E l interés del 
estado y de la religión exigen igualmeate que los ministros 
del culto no formen en adelante una agregación pol í t ica. 
Pag. 9 g E s necesario que estos ministros formen un cuerpo 
par t icular ? N o : unos cuerpos part iculares puestos en la 
so ieJad general rompen la unidad de sus pr in: ipios y el equi
librio de sus fuerzas. ¿ Y pensará el autor del Bosquejo que 
no entendemos toda la fuerza de este lenguaje ? ¿ Que ignora -
mos la fuente y manantial de tan bellos principios ? Oygase al 
hombre cuyo destino fué, son palabras del autor del Bosquejo 
en elogio del bestial Rousseau, combatir por espacio de se
senta años todas las preocupaciones civiles y re l ig iosas , der
ramando la luz sobre todas las formas y haciéndola circu
lar en todos los espíritus. Habia dicho ( lib. 4 . cap. 8 . de 

. su infernal contrato ) que separando Jesuchris to el sistema 
teológico del politico hizo que el estado dexase de ser uno, 
que Mahoma tubo miras mas sanas que Je sús . ¡ O blasfemia 
digna de todos los rayos del Cielo 1 Porqi:e ligó bien su sis
tema politico y su gobierno fué exactamente uno y bueno« 
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chas de sus disposiciones, en especial contra los siguien¬ 
tes. ia. Mudaba la Constitución en toda Franc ia los limites 
de los Obispados , y los de las parroquias : suprimíanse al
gunos millares de estas , y aquellos se reducían á ochenta 
y tres como los departamentos. De donde se seguía que en 
fuerza de una ley civil quedaban como depuestos muchos 
O b i s p o s , y miles de c u r a s , y otros adquirían nuevas feli
gresías. za. L a elección de c u r a s , y de Obispos como si se 
tratase de oficios de la república civil se dexaba en ma
nos del pueblo , ó por mejor decir de sus d iputados , de mo
do que podían ser electores los judíos , mahometanos , y 
hereges. 3? Se suprimían los antiguos cabildos de las cate
drales ( 4 ) , y se erigían otros con nombre de presbi ter io , con 

que entre nosotros los reyes de Inglaterra se han constituido 
cabezas de la iglesia pero sin remediar el mal que se ori
gina todo de la distinción de las dos potestades imperial y 
sacerdotal y luego añade : Donde quiera que el clero forma 
un cuerpo , ¿ que tal Sr. autvr del Bosquejo ? Donde quie
ra que el clero forma un cuerpo el es el dueño y el le
gislador en su pa t r i a . Y en seguida: De todos los autores 
cristianos el filosofo Hobes ¡ que insolencia contar entre los 
cristianos á un ateísta ! es el único que ha conocido bien el 
mal y el remedio y que ha osado proponer el reunir las dos 
cabezas del águila y reducirlo todo á la unidad política, 
sin la cual ningún estado ni gobierno estará jama's bien 
constituido. Si el filosofo ginebrino no fuese un hombre tan 
digno de respeto como nos quiere hacer creer el autor del Bos
quejo yo le diria qne miente , que otro autor tan cristiano 
como Hobes llamado Juan Jayme Rosseau tubo la misma osa
día que el \y que la osadía de estos dos corifeos del ateísmo 
se halla reproducida en el folleto Un bosquejo embuelta en 
estas palabras. E n un reyno donde ia nación sola es el sobe
rano , y donde los ciudadanos deben obedecer solamente á las 
leyes no deben permitirse sociedades sometidas á un sobera
no extrangero ( al Papa.) 

( 4 ) Esta casta de supresiones parece no disgustaria al au-



Ja extraña prevención de que nada pudiesen las Obispos 
sin consentimiento de este nuevo cuerpo» 4? Se mandaba 
á los nuevos. Obispos, que no pidiesen al Papa bulas de 
confirmación; y aunque se le reconocía cabeza de la i g l e 
sia universa l , y centro de la comunión católica-, al pare
cer S Í le qui taba toda jurisdicción sobre los fieles de F r a n 
cia (,))• 

tor del Bosquejo Pues dice pag. 6 . Y aunque es verdad 
q u e d a nación no puede destruir el cuerpo entero del cle
ro por ser necesario al culto mismo que ella profesa, pue
de sin embargo destruir ó abolir las agregaciones par t icula
res de este cuerpo que ella juzgue nocivas , ó s implemen
te inúti les: 

(5) En el Bosquejo, según queda dicho en la nota 3? 
se insinua también este error. Pero con toda expresión y cla
ridad se dogmatiza á la faz de la nación católica en el de
testable folleto titulado: Disciplina eclesiástica nacional pag. 
3 por estas palabras : Sin disminuir en lo mas minimo la 
superioridad del soberano Pontífice , con todos sus derechos 
y grandes prerogativas , no tiene una jurisdicción especí
ficamente diferente de la de los demás o b i s p o s : pues el pa
pado no es un orden gerarquico , y rea hay ordenación ni con
sagración de Papa ; quando por otra parte es cierto que , como 
una jurisdicción mayor supone la impresión de un carácter 
mas eminente y la colación de un sacerdocio mas alto y perw 
feto , no se puede conferir mayor jurisdicción espir i tual , -po-» 
seida de derecho d iv ino , mas que por una ordenación espir i 
tual . E s Pues el primado del Pupa solamente una institución 
de supremacia , con el fin de que el cuerpo de pastores tubie-
se un punto de reunión y un centro de u n i d a d , y de que 
hubiese en la iglesia un interpelador d e d o s Juezes de la 
f é , un conservador de la comunión universal y un zelador 
de todo el régimen interior y espiritual de la r e l i g i o m - T V 
dos los católicos saben que el primado del soberano Pon
tífice sobre toda la iglesia no es primado de puro honor 6 
presidencia sino de verdadera autoridad y jurisdicción que 
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Luego que se publicó la constitución civil del cfófo J 

se declararon á su favor varios ecles iás t icos , cuyas obras 
y palabras los hacian muy sospechosos en la fe. Pero n o ; 

puede negarse que también estaban por la constitución al
gunos de exemplares costumbres y mucho zelo contra la in
credulidad : parte por estar preocupados con opiniones ex
trañas , y ' parte por c r e e r , que en aquella crisis tan ter
rible no podrían impedirse mayores males , sin tolerarse 
aquellas nuevas providencias , y que podia la potestad ecle
siástica legitimar por condescendencia lo que por usurpa
ción hubiese determinado la civil. E n este ultimo modo de 
pensar parece que se fundaba el Rey quando sancionaba 
la const i tución; pues acudia al P a p a , suplicándole que alo-
me'nos provisoriamente autorizase la nueva división de obis
pados , el nuevo método de elecciones y algunas otras no
vedades. E l Papa formó una congregación de veinte Carde
nales , para tratar los delicados asuntos de Francia : no qui
so tomar resolución sobre los artículos propuestos por el 
Rey , sin saber antes como pensaban en orden á ellos los 

este primado no es de institución eclesiástica sino de ins-_ 
titucion divina ; y que el sistema que atribuye por deresho 
divino igual autoridad de jurisdicciou á todos los Obispos en 
la gerarquia de la iglesia; sin que el romano Pontífice ten
ga mas preeminencia entre ellos que una supremacia de ins
titución canónica que lo constituya el primero entre sus igua
les , es el sistema herético de los Griegos cismáticos y de 
los Pseudo-reforinados. A pesar de todo esto \ O témpora 1 
Hay valor hay osadía para cubrir este sistema con el esplen
dido manto de Discipl ina eclesiástica nacional é introducirlo 
baxo este disfraz no clandestinamente y como de contrabando 
sino patente, descaradamente y con publico insulto de las 
autoridades y de la Constitución , en la nación católica, con 
notas del que se llama tribuno del pueblo español , con lu
gar y año de la impresión y nombre de impresor y con es
tas iniciales de su autor que á ningún mallorquín será difi-
cil interpetrar. J. M. de A. M. 



Obispos" r d'é •' aquel ï é y n o y entretanto : escribió: un ' largo 
Breve ( á ' i o de Marzo de 1 7 9 1 ) al Cardenal de Rochefou-
Gault y á los demás Obispos de F r a n c i a , para manifestar* 
les su dictamen sobre' algunos ar t ículos de la Consti tu
ción civil. 

Cree su santidad que la raiz de los decretos de aquella 
Constitución es el error de Mars i l io del P a d u a , que pretendía 
que los Ob i spos , hasta el Papa , no tiene jurisdicción exterior^ 
ni potestad alguna, ni mas autoridad que el simple presb í te ro , 
sino que se la dé la potestad secular . Impugna el Papa este 
error y las falsas ideas de la l iber tad é igualdad: protestando 
que en nada quiere meterse en los decretos civiles de la asam
blea , los quales puede el Rey sancionar como estime conve
niente. Manifiesta también el Papa quan injurioso es á la san
ta sede el decreto de que Jes obispos no le pidan la confirma» 
cion y quan antigua en F i anc i a la costumbre de ju ra r los 
Obispos obediencia al P a p a , qnando se consagran. Alega que 
la mudanza de-la disciplina de ia Iglesia no toca á la potes
tad secular , sino á la eclesiástica; y que la nueva división 
de metrópolis y obispados no puede aprobarse sin mucha re 
flexión y sin sab ' r como opinan sobre ella los pueblos in te 
resados. Clama con viveza contra el nuevo método de elec
ciones, contra la dependencia de ios presbíteros en que se p re 
tende poner á los Obispos , contra la numerosísima supresión 
de pa r roqu ias , contra la usurpación de los bienes de Jas 
iglesias, y contraía destrucción de las crdenes religiosas(6). E n 

(ó ) Religiosos y católicos españoles así habla , así pien
sa el Vicario de Jesuzhrisío , el sucesor de S. Pedro , el 
Doctor, Maestro y Padre común de lo s fieles. Esta es la 
doctrina de la iglesia católica apostólica remana fuera de 
la qual ni hay ni puede haber salvación por mas que el 
ateísta Rousseau y los sectarios y predicadores de su contra
to social gañan y regañen des de los clubs y logias de la im
piedad y de la sedición. Ellos tienen por tnetiigos del esta¬ 
y por inciviles á los sacerdotes que enseñan y predican esta 
doctrina , ellos os la quieren hacer aban donur con el pre~ 
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fin anima el Papa á los obispos i obrar con unión y constan
cia y les ruega que le digan con franqueza quanto entiendan 
que pueda hacer su Santidad á beneficio de aquella Iglesia. 
Después á i ^ d e Abril expidió Pió V I letras monitorias, 
en que int ima suspensión á todos los que hayan jurado pura 
y simplemente la Constitución 'civil del c l e r o , sino se retrac
tan dentro de quarentai d ías ; y declara ilegitimas y sacrilegas 
las nuevas elecciones y consagraciones, de obispos y suspen
sos los nuevos consagrados y sus consagrantes. 

Mucho antes de explicarse el papa sobre la Con.t i tucion 
civil habia comenzado, en Francia la terrible persecución, 
que ocasionó. A últimos de Noviembre de 1790 dejreta la 
a samblea , que los ob ispos , curas y demás eclesiást icos, que 
no juren conservar la nueva Constitución del c l e r o , pasados 
ocho'días se entienda que han renunciado sus funciones , esto 
e'->, sus títulos. E l Rey aprueba el dec re to , y se señala el 4. 
de E n e r o de 1791 paraque juren los eclesiásticos de la asam
blea» E r a n cerca de ducientos los curas y veinte y nueve los 
Obispos que no habían jurado. Acude aquel día mas g?nte 
que nunca E l fiero populacho quando los eclesiásticos en
traban y después desde las t r i bunas , amenaza con la muerte 
á los que se resistan. Llega la hora y entre los confusos 
g r i t o s : á la linterna los que no juren se comirnza á re-
quirirles de uno en uno , paraque presten, el juramento 
mandado. Señores, responde el pr imero que l l a m a n , poco 

texto de ilustración , de reforma, de regeneración y de otras 
cien bellas cosas. No os dexeis seducir. S. Pedro vive, y 
habla todavía por boca del Pontífice romano, ¿ Que importa 
que Rousseau , Locke , MontesquieuPan.> y toro$\, Un bos¬ 
quejo , Disciplina eclesiástica nacional , y otras pestes como 
estas os. digan una cosa. , si el Principe de los Aposto^ 
les por medio de sus legítimos sucesores: que son los maes
tras., y. doctores natos de la religión QS-, dicen y enseñan. h¡ 
contrario ? ¿ Donde está la misión de -estos\ maestros y pre
dicadores intrusos ? ¿ Quien les ha embiado á reformar la 
religión que no conocen ¿ ¡Infelices1. N e sutor ultra crepidam 



4fH?<í4Mkif-a- nbañámtir ios bienes" m fürtWti perb' 'jarifas 
abandonaré], ni mi fé, ni vuestro .aprecio , y entiendo que 
perdería uno y otro , si prestase el juramento que se exige 
de mi, Lá misma constancia manifiestan t o d o s ; y ni uno 
siquiera hubo que ju rase . 

Sube G r e g o k e á la t r ibuna , y habla con energia al cle
ro de la derecha para persuadirle que la intención de la 
Asamblea jamás ha sido tocar á la religión , ni á la au to
ridad espir i tual , ni obligar con el juramento á ninguna co
sa contraria -á la fé católica. Si asi es responden los Obis 
pos , y presbíteros de la derecha , sea esta declaración auto
rizada con decreto áe la Asamblea- N o lo consintió el pa r 
tido dominante ó de la izquierda. Al contrario formó el 
contrario decreto , de que se eligiesen otros Obispos y otros 
curas en lugar de los que no havián jurado. Es t e nuevo 
atentado con que la Asamblea pretendía castigar con de
posición de los oficios eclesiásticos , y la tenacidad con 
que se resistió á decretar las explicaciones favorables á la 
religión , desengañaron á veinte presbíteros vocales de la 
Asamblea , que en los días atecedentes habían creído que 
en tan difíciles circunstancias podían ju ra r con varias ex
plicaciones que hacían ál mismo t i empo . Vieron entonces 
que estaba ya declarada la guerra del part ido dominante de 

da Asamblea contra la fé catól ica , y que no podia en con
ciencia disimularse , ni condescenderse mas. Todos veinte 
retractan el juramento en la misma sala , y al dia s iguien
te publican impresa su retractación. Manda la Asamblea á 
los Obispos , c u r a s , tenientes , y á todos los eclesiásticos 
de Franc ia que tienen algun empleo p ú b l i c o , que pres
ten el famoso juramento so pena de deposición. Los j acob i 
nos claman por todas partes que las verdaderas causas de 
que los eclesiásticos no quieren pres t i r el juramento son 
el afecto á la ar is tocracia , el deseo de recobrar los d iez
mos , y el designio de fomentar secretas conspiraciones. 
„ ¿Paraque necesitáis á esos c u r a s ? decían los jacobinos a 
los pueblos. ¿ L a asamblea no os dexa l a s ¡ i g l e s i a s , l a ' mi -
s a , las vísperas , los s a c r a m e n t o s , y el símbolo ? Acabad 
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con esos que son enemigos de la Asamblea, y del pueblo, 
y elegios otros c u r a s , que os dirán la misa , y predicarán 
el Evangel io como ellos. " E l miedo de los furores del pue
blo , y las suplicas de los parientes , de los amigos y de 
los feligreses movieron á muchos eclesiásticos en las p ro 
vincias á prestar el juramento con varias restricciones, que 
al principio se admitían. Sin embargo parece que fueron 
cerca de cincuenta m i l , los curas y vicarios que no lo hi
cieron. D e ciento treinta y ocho Obispos , ó Arzobispos 
solos quatro juraron. Talleyrand Per igord , que lo era de 
Autun , Brienne de sens , y otros dos. Claro está que jura
rían fácilmente los eclesiásticos de la Asamblea , y de fuera 
de elia de sospechosa fe', ó depravada conciencia. Pero nun
ca debe olvidarse que juraron también muchos de costum
bres aus teras , especialmente de los llamados jansenistas, aun
que Barruel advierte , que los mas sabios de ellos se ex
plicaron con viveza contra el juramento , y contra los que 
le prestaron. 

Redactor General 6 Octubre de 1 8 1 3 . 

C O R T E S dia 5 . 

Sin determinarse cosa a lguna , se procedió á la lectura 
del dictamen de la comisión de Jus t i c ia sobre la causa for
mada en Sevilla contra los SS. Z a m b r a n a , Goyeneta , y P . 
G i l , con motivo de la famosa trama insurreccional , de que 
por tantas veces se ha hablado. L a comisión después de 
hacer un extracto de los documentos relativos á esta cau
sa , era de op in ión , por lo que de ella resultaba , que po
niéndose sin la menor demora en libertad á Jos presos por 
ella se pasase á formar causa á los infractores de la Cons
t i t uc ión , tanto por lo respectivo á la formación de aquella 
causa , como por su s u s t a n c i a c i o n . — E l Sr. Cepero dixo, 
adhiriéndose a! dictamen de la comisión, que por el conoci
miento practico é individual que tenia de los pretensos reos, < 
formación de la causa , tramites , y escandalosas in t r igas , 
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le cons tava 1 la inocencia de aquellos } pudiéndose quando 
mas , a tr ibuir á alguno un poco de exà l rac io 'n .— E l Sr . ' 
Hue r t a pidió que , para la debida instrucción del Congreso, 
quedara el expediente sobre la mesa. — Quede enhorabuena, 
repuso el Sr. Antillon ; pero no sea para eternizarse en el 
olvido , corno desgraciadamente ha sucedido con otros : Sobre 
e s t o , a ñ a d i ó , reclamo toda la atención del Congreso , que 
no podrá mirar con indiferencia los misterios que envuel
ve , tomando una resolución digna de' la energia de las Cor
t e s , y oayga quien cayere. Dicho esto insistió en que se 
t ra tase inmediatamente de la pronta libertad de los presos; 
con cuyo motivo hizo en favor de la inocencia atropella
da reflexiones dignas de la sab idur ía , y filantrópicos sen
timientos de un verdadero representante del pueblo e s p a 
ñol. — E l Sr. Larazabal pidió que para resolver el punto 
de la libertad de los presos se declarase sesión permanente, 
y asi se determinó. — E l Sr. Caiaza recomendando la ino
cencia de los presos , y clamando contra el atropeilamien-
to cometido con el los , par t icularmente con el respetable sa
cerdote P . G i l , manifestó los leales sentimientos de los Se
vil lanos , y su adhesión á la Constitución. — Los SS. T r a -
ver , N o r z a g a r a y , y Oller fueron de opinión, que no com
pet ia á las Cortes el tratar de la libertad de los citados 
i n d i v i d u o s ; pero los SS. C r e s p o , Mexia , Antillon y otros 
sostuvieron con solidas razones que el Congreso podia y 
debía entend;r en este p u n t o , en que cifraba la puntual ob
servancia de la ley fundamental del E s t a d o : cuyos infrac
tores debían castigarse severamente si es que los E s p a ñ o 
les han de vivir asegurados sobre el precioso objeto de s u 
l ibertad. — E l Sr. Canga insistió en que inmediatamente 
se resolviese sobre la libertad de los presos y pidió que p a 
ra la mas completa instrucción del exped ien te , se uniesen 
á el , sin perjuicio de la resolución del punto de que se 
trataba , los libros de ordenes , aun las mas reservadas, que 
existían en las ! Secretarias respectivas del d e s p a c h o . — D e 
clarado el punto suficientemente discutido , se procedió á la 
votación nominal de la quarta proposición dei dictamen de 



la comisión, concebida en estos términos: todos los" que es
tén presos por, esta causa, como ilegalmente presos, séra'rt 
puestos en l ibíf tad. — Quedó aprobada,, esta proposición 
por 3$. votos c o n t r a j o ...... ..' 

Redactor General de dia? de Octubre de 1 8 1 3 . 
•L-i ' ¿ l i ó tiüir*-.-'^ t'íWRJI.ii * ,b : i i : r , ;. . . ^ ¡ k ; 

C O R T E S dia 6. 
Se pasó á la lectura del dictamen de la comisión, em

pezada a y e r , en la causa sobre infracción de Const i tución 
por el Governador m i l i t a r , que fué , de Sevilla D . Pedro 
Grimarest , y el J u e z de 1? instancia D . Manuel Cort inez; 
en la que pidiendo dicha Comisión varios documentos , y 
entre e l los , á propuesta del Sr. Canga los libros comu
nes y reservados que contuviesen ordenes acerca de este 
p u n t o , en las Sjcretar ias respectivas del despacho , á cu 
yo efecto se comunicó la correspondiente á la Regencia , 
contexto esta no poderse a r r i e z g a r , á no ser con m u y u r 
gente causa , el secreto áe los reservados , sin embargo de lo 
qual el congreso resolvería lo mas acertado. ~ Insistiendo 
varios SS. Diputados en la necesidad de que viniesen dichos 
l i b ros , y con ellos los secretarios respect ivos , paraque por 
los mismos se manifestase solamente lo conveniente á la mate
r ia de que se trata v a , se acordó a s i , y en acto continuo 
»¡e p i só ©fj-cio p i r i q u e se verificase. 

E n t r e tanto se p roced ió .á la discucion de la primera 
proposición del citado informe , reducida á que se declara
se haver lugar á la formación de causa contra G r i m a r e s t , y 
C o r t i n e s ; lo que asi se determinó por votación nomina l , en 
que resultaron 80 votos por la afirmativa y uno por la negativa. 

*-* 
. . , A V I S O . 

Cartas a i y 22 del Filosofo r anc io , ,en las que impugr 
m el Diccionar io Cri t ico-burlesco. Se hallarán en la impren
t a de Fe l ipe Guasp con las cartas 4 ? 2? 3» 4 * 5a* m 7a 2 3 . 

a 4 - 2 5 . 26 . 2 7 . y 3 1 . 
Imprenta de Felipe Guasp, 


